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A estJ plan ha preStadolU conformidad' en virtud de los
trámites estal:Jt-ddoa en ... Real Decreto 3537/1Q8~ de 2U de
diciembre' (cBoletlD. Oficial del Eata,do. de 6 de man.o de 1982),
el Ente autonómico de Castilla y, León.

~'J¡,arninado el referido plan. este Ministerio considera que lu
ob(~ en él JOl,hJidas han sido debidamente cla.stfios.clM en los
grupos QU3 detumina el arbculo 81•. de acuerdo oon lo estable
cido en el art.u·ul<; 62 de la Le., de. Reforma. y Desarrollo
A¡¡ro,.-i('l de U' d~ enero de 1973. . .

,-En su virtud, e~te M1n.is~ le ha servidó disponerl

Frirr.ero ~e S:prueba el pIaD de mejoras' territoriales f obras.
redadado 001: el Ionstltuto Nacional de Reforma y Desarrollo
A,~rElriv parto 1& zona de ooil,eentraci6n pareel"",r!a de Cerezo
da Abai.o (St-gc.'·,riaJ, daclare.d&' de utUidad. públ1ca por Real
Do:ctt;¡tc de 9 de marzo de une (.BoleUn OfIcIal del Estado- de
20 de abriU. -'

S,",gkndo.-De acuerdo OOD. lo establecido 'en el articulo 62
de la. LeY' dA Rt:tcrma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
d') 1973-, ~9 GCIlf..dera que las obraa de red de oamtnos Quedan
cl"ls·fi,,;adas do interéa ¡enera.l en el grupo al del articulo 61
de d.ichb Ley. . .

Tf.rcero -1.&8 obras deberán 1nio1ane ante. de que terminen
los trabajos d{ cc.Doentración ,aroelar1a.

Cuarto.-Por el 1D.&Ututo Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dieta'l'áL, }.as normaa pertinente_ para la mejor &Pll
c~cltn da cuanto se dispone en 1& preJente Orden.

1.0 que élomurtoo & VV. fi. para su conootmtento y efectos
opor \ul105.

Dtos ·guarde a VV. n. muchos d08.
Madrid. 5 de J\lnlo d.'-lli104.

ROMERO HERIlERA

Ilmos. Sres: Subsecretario ., Presidente del Instituto Nacional
de· Ref!Jrma y Desarrollo ~o.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

OIlDllN da p de juJlD do 1... ".,.. la q.... se auID
riza al Hospital Cllrllco .San Car_. do Madrid,.,.rntmdo ·Zamacoua.~. fU Cádia. a .fectlMU' trGl-,,""'lel do al". procedentes ele fallecldol. _

Ilmo. Sr., OOD Justo Jul1& Herrera. como Director de, la Réld
danc1& Sanitaria .Fernando zamaoo~. de Cádiz,ha presentado
soItcitud de autorización para. medIante la instalación de UD
Banco de oto- en la mlllD' poder obtener,' preparar y uüUzar,
para lnlertoe J trasplante.. aloa procedentes de fallecidos, a
tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1978. de 2'1 de octub~ Real .
D~eto 426/1980, H 28 d.· febrero. J Orden minlsWrlal ,de 10
de abril de 1981.

Por otra pa.rte~ se ha oomllrob&do- que .N InsUtuclón reúDe
los requisitos necesarios. según 18 desprende del &:l.amen de la
document&ci6n exigida por 101 SOrvicio. Técnicos del, Mint&terlo
de Sanidad y 'COIlSUmO, uf como de 108 tntorm.. emitidos por
la Dirección Provincial de Céd1%~ - ~.

En consecuencia, a propuesta de 1& Dirección' General de
Planificación Sanltarta, y' al amparod. la facultad concedida
en el articulo S.o de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resueltos ,.

Prlmero.-AutortzIU: & la Residencia Sanitaria ..Fernando z..
maco}••, de Cádlz, & obtener y uttllzar, para lnfertos y traa
plantes, ojos procedentes de (allecldos,' en la (orma que 98
indica en 101 articulas ".0, S.- Y 8.0 de la Resoluclón re(erlda.

Segundo.-Poseer un equipo móvtl, al obleto de realizar las
extracciones en el luger del fallecimiento, según se expresa en
el articulo de referencia, equipo que deberá reunir los requi
sitos sedalados en el artículo 3.0 de la misma disposición.

Tercero.-Esta aulorizactóDsert vAlida durante un perfodo
de cuatro años. a partt,r de la- publicación de la pre5ente Orden
en el ..BoleUn Ortetal· del_ Estado-,. $lendo "Dovable por perío
dos de tiempo de Idén~Jcadura.ctlm. '

Cuarto.-La Institución Hospitalaria deberá observar. en
aquello que le afecte, cuanilla ·-prevenclones están especifica
das en la Ley 30/1"19, -d, -n de oCtubre;· Re-al Decreto 428/
1980, de 22 de febrero. y OrdeD ministerial de la de abril
de 198-1..

Lo que comuntco a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de lullo de tlllW.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Dtrectorgeneral de Planificación· San1t&rta.

OliDEN, de P da juJIc do l8B4 ".,.. la que .. aularlaa,
A la Ilosldencla Sanillorla ele la .8e¡¡urlcIaG Soclat
a efectuar extracción de órgano, de tau..eidcW;'~

Ilmo. Sr.: Don Alfonso Ortega. Siles," como Director del HOP
pital de Alicante--InSálud," ha PI1t8Mtado solicitud. de auto:r1zaclóD
y acreditación. para efectual' e:s.tracclÓn de órganos de fallecidos,.
a tenor de lo dispuesto en la Ler 30/1979, de.:n de octubre;.
Real Decreto 426/1Q80, de 22 de febrero, y resoluciÓll de 27· de
junio de 1980. .

Por otra parte lJ8 ha comprobado que esta maütuel6A' reúne
los requlsitOl .y condiciones neoesaria.. selún se desprende de
los estudios técnicos efectuados por 101 Servidol del Mln1sterio,
de Sanidad y Consumo, ui como de los informes emit1doa:por·
la Dirección ProvinciallH Altcant&.

En consecuencia, a propuesta d& la Dtrección GeDeral de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en

. el articulo 4. 0 de la Resolución de. 21· de, Junio de weo.
Est<e Ministerio ha resuelto_

Primero....;..Autorlzar. al Hospital de Alicante--Insalud a efec
tuar extracción de órganos de fallecidos, ,en la forma en que
se Indica en el capitulo II del Real Jecreto 4a8I1U8O, de 32 de
febrero., . .. . '. '

Segunda.-La canformlded que l>a de alargane pára cada
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el parra....
fa segundo del articulo 2.~ del capttulo 1.0 del Real De~
to 42611900, de 22 de febrero, corresponderá en todQ C&IO al DI-
rector del Centro Hospitalario. .'.

-Tercero.-Esta autorizaciÓ11 seri viUda durante wiperfodo'
de cuatro adol. a partir de la publicación de la presente Ord~n __~
en el .Boletín Oncial del Estado-, siendo ·renov.-.ble por per1~
de idéntica duración. .' '.'. . .'

Cuarto.-L& Insütución hosplta.taI1a debe"" observar cuan·
tas prevenciones ·estiD. especificadas en la Ley 3D/1m, de %1 de 3
octubre, y en todas ras. disposiciones complementarias. sometién- 't
do". en cuanto a su. cumplimiento, a todas aquel1aa eapec1ftc;a-:¡
ciones que del desarrollo de l&i!: mi8~ 18 der1!ItIl.~ ~ , Ji

Loque comunico a V. I. a los efectos oPDrt·unoa.:1
Dios guardE.- a V. l. ;",:"
Madrid, 9 de jul10 de 1QM.

lLUCH MARTlN '.

Ilmó. Sr. Director general de Planirtcaet6n ~itarfa.

OlIDEN' de P ele ¡urlo dO lSlIU por la q.... ... aulOrl,., j
za af Hospital de Alicante-Insalud.- eh Alicante",·4
la crección '"' un Banco de Huesa.. '

Ilmo. Sr.: Don José Fereras Ca9t1el~ come Otrector del HcJs.. ..~..
. pitalCUrnco de ..San Carlos-, de Madrid. ha PrQentado-solicttud ·S

de autorIzación y acreditacIón para la creación de un Banco de i:
Huesos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/J.t7g, de Z1 de ~
octubre; Real Decreto 426/1980. de 22 de febrero, y Resolución de
27 de. Iunto de 1gen, :r

Por otra parte se ha comprobado que e.ta Instltuc16D' retan. "r
los requisit06 y condiciones nacesariaa.. 88&ÜD te desprendft de '~:
los bstudios técnicos efectuados por ios Servicioa del Ministerio
de Sanidad y Consumo, asi como .de los informes emitidos por 't
ia Dirección Provincial de Madrid. '

En consecuencia, n propuesta de la Dirección General de PI.. .?
niticación Sanitaria, y al amparó de la facultad concedIda en el <,1;
articulo 4.0 de la Resolución de 2f1 de Junio de 1980,· ...,

Este Ministerio ha resueltO~ ..

Prlmero.-Autortzar al Hospital Cliniod de .SU Carlos.. a .:~

efectuar extracción de órganos de fallecidos. en la 'orma en que
Se indica en el capitulo II y disposict6n tinal· primera del Real
Decreto 426/1180. de 22 de febrero.

$egundo.-La conformidad que ha de otorgane para cada
extracción de órganos en la forma que se ordena en el pirra
fa segundo del, articulo 2.0 del capitulo 1.- del Real~
to 40'2611080, de 22 de febrero; corresponderé en todo calO al
Director· del Centro h06pltal&r1.o. .

Terc;ero.-&sta autorización sera vAlida durante un periodo
de cuatro ados, a partir de la publicación de la pre!t8Dte Orden
en el ..Boletin Oficial del Estado-, siendo renovabla por periodos
de Idéntica duración. , -

Cuarto.-La Institución hospitalaria deber' ob~ar cuan
tas prevenciones e1tán e!lpecificadu en la Ley 3Dl19?'9, de 7f1';",
de octubre. y en todas las disposictones complementarias, some- ""'.
tiéndase, en cuanto a su cumplimIento. a todas aquellas 8I~ .:
ciftC$ciones que del desarrollo de las mismas- se deriven. ~.. .. -

Lo que comunico a V. J. a Jo. efectol4)PortuDO&'
Dios guarde & V. I~ , ,
Medrid. 9 doluUo de 1......

LLUcH~TIN

.Ilmo. Sr. Director pural· de Planif1cl\Clón Sanliarl8r.. d ,~


